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SECRETARIA. A despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial presentado por la parte demandante. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 11 de enero de 2024. 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Auto No. 2 

Rad: 760013103011-2023-00242-00 

Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

En respuesta al oficio remitido por este despacho 

las entidades Agustín Codazzi, Fondo para la Reparación de las 

Víctimas y la Subsecretaria de Catastro Municipal informan no tener 

bajo su custodia o administración el bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria 370-49081. 

 

Resuelve: 

 

1.- Agregar al plenario las respuestas allegadas 

por Agustín Codazzi, Fondo para la Reparación de las Víctimas y la 

Subsecretaria de Catastro Municipal. 

 

2.- Requerir a la parte demandante para que proceda 

a allegar al plenario constancia del registro de la medida de 

inscripción de la demanda sobre el certificado de tradición del bien 

objeto de litigio.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

   

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El juez 

 
Sust/2023-00242-00 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de enero de 2024 
 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 
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